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ñete
(O.—37.059)

Secretaría. —Sección de Hacienda

ANUNCIOS

(O.—37.060)

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d»t

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios ).

_
Teléfonos: Administración, 562621. Talle-

res, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300.

y un año, 240
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre^ 120,

de Madrid
Diputación Provincial

Yáñez,

Madrid, 23 de agosto de 1958.-—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Lo que se hace público para general
conocimiento..

a detraer del disponible del concepto nú-
mero 25, «Gastos de Recaudación», del
mismo Presupuesto.

Yáñez

Madrid, 23 de agosto de 1958.—¡El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

68.000 pesetas, al concepto núm. 395,
«Para obras e instalaciones de viveros»,
a detraer del disponible de los conceptos
números 387, 388 y 404 del vigente Pre-
supuesto de Gastos todos ellos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

convocatoria de concurso de conce-
sión DE becas para cursar estudios
universitarios, superiores y de bellas

artes ; estudios no universitarios y

sacerdotales, a favor de estudiantes
hijos ó huérfanos de funcionarios de

la corporación

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, de acuerdo "con lo establecido
por el Pleno de la misma, en sesión de 21
de julio de 1951, y de conformidad con la
propuesta formulada por la Comisión pro-
vincial de Educación, aprobada por De-
creto presidencial de 7 de agosto, abre
concurso para adjudicación de Becas de
5.000 pesetas o medias becas de 2.500
pesetas, con sujeción a las siguientes

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Jefe
de la Sección, Francisco Bermúdez-Ca-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
del firme de los kilómetros i al 3 de la
carretera de Loeches a Pozuelo" del Rey,
por Torres de la Alameda, ejecutadas
por el contratista don Bruno Beltrán Sa-
tué, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras •remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

En la instancia se hará constar: nom-
bre y apellidos del aspirante, fecha de na-
cimiento, domicilio, estudios v Estable-
cimiento docente donde los curse.

Madrid, 31 de julio de 1958.—.El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

7.0 Para la presentación de las solici-
tudes se concede un plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al
de la inserción de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia.

6.° Justificación oficial de las circuns-
tancias preferentes a que se hace referen-
cia en la base tercera.

4.0 Declaración jurada del funciona-
rio solicitante sobre sus ingresos y de to-
dos los que constituyen la familia.

5-° Declaración jurada de que el aspi-
rante no disfruta de beca análoga de
otras Entidades de carácter estatal, local
o privado

3. 0 Declaración jurada de familiares y
parentesco que les une a todos los que
viven bajo la tutela del cabeza de fa-
milia.

2. 0 Certificación académica personal,
expedida por el Centro donde cursa los
estudios, en que se haga constar las no-
tas obtenidas los dos cursos ante-
nores

i.° Partida de nacimiento del aspi-
rante a becario.

cuando interrumpan los estudios por cau-
sa no justificada u observen conducta
social o docente que notoriamente les ha-
ga desmerecer en el concepto público.

6.a Las solicitudes se dirigirán al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Madrid, reintegradas
con pólizas del Estado de 3,00 pesetas y
timbres provinciales de igual valor, y de-
berán ser suscritas por el funcionario con
derecho a ello o por el estudiante, si es
mayor de edad, y se presentarán en el
Registro de la Diputación, Velázquez,
número 89, en unión de los siguientes
documentos:

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Yáñez

Madrid, 23 de agosto de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,' conta-
dos a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a. efectos de pú-
blica exposición y de reclamaciones que,
en su caso, puedan ser formuladas, el
expediente incoado por la misma, de con-
formidad con lo acordado por esta Cor-
poración en sesión plenaria celebrada el
día 21 del corriente mes de agosto, de
un suplemento de crédito, por importe
de 125.000 pesetas, al concepto núme-
ro 120 del vigente Presupuesto de Gas-
tos, «Para obras generales de repara-
ción y conservación (Arquitectura), en
el Instituto Provincial de Obstetricia»,
a detraer del disponible del crédito del
concepto núm. 11, «Nivelación de Pre-
supuestos municipales», del mismo Pre-
supuesto, y a compensar, en su día, con
el exceso que sobre lo calculado en el
Presupuesto de Ingresos se obtenga por
servicios de pago en dicho Centro bené-
fico, según base 3. a, para el desarrollo
del Presupuesto ordinario del corriente
año,

(G.—409)
(O—407)

Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Jefe
de la Sección, Francisco Bermúdez-Ca-
ñete.

Verificada la -recepción f aprobada la
liquidación de las obras de traslado de
la capilla de Hermanas de la Caridad a
la, actual Sala 16 (primera parte), eje-
cutadas por el contratista don José Gu-
tiérrez García, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfál-
tico superficial de la carretera provincial
de Fuenlabrada a Griñón, por Humanes

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de egta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados- a partir del siguiente al de inser-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a efectos de pú-

de loo.ooo pesetas, al concepto núm. 41

blica exposición y de reclamaciones que,
en su caso, puedan ser, formuladas, el
expediente incoado por la misma, de con-
formidad por lo acordado por esta Cor-
poración en sesión plenaria celebrada el
día 2i del corriente mes de agosto, de
un suplemento de crédito, por importe

I del vigente Presupuesto de Gastos, «Para
« material de oficinas y gastos menores»,

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secretaria,
por plazo de quince días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de inser-

ción del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia, a efectos de pú-
blica exposición v de reclamaciones que,
en su caso, puedan ser formuladas, el

expediente incoado por la misma, de con-

formidad con lo acordado por esta Cor-

poración en sesión plenaria celebrada el

día 21 del corriente mes de agosto, de
un suplemento de orédito/por importe de

i .*\u25a0 El objeto del concurso es la ad-
judicación entre estudiantes hijos o huér-
fanos de funcionarios, en situación acti-
va o pasiva de la Corporación, y con
cargo a la consignación de 25.000 pese-
tas, que figura en el concepto núm. 338
del vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación, en becas de 5.000 pesetas o
medias becas de 2.500 pesetas.

2-a Podrán optar a dichas Becas, pa-
ra sus hijos estudiantes, los funcionarios
que acrediten que aquéllos, llevan dos
años consecutivos de estudios en Centros
de Enseñanza sin nota de Suspenso.

3- a En la adjudicación de las Becas,
y en igualdad de méritos académicos, se
considerarán circunstancias prefererentes
las de ser los aspirantes:

a) Huérfanos de Caídos por Dios y
Por España; hijos de Caballeros Mutila'-
dos; de ex Cautivos y de ex Combatien-
tes, o hijos de Familia Numerosa.. 4-1 El importe de las Becas será sa-
tisfecho a los adjudicatarios en la si-
guiente forma:

a) En una sola entrega y por su to-
tal cuantía, a los que se conceda media

sf de 2'5°° Pesetas; y
o) Por semestres adelantados y en

cuantía de su 50 por 100, a los que se
otorpe Beca de 5.000 pesetas.

5- Las Becas, en cualquiera de los
8?uPos, se otorgarán con carácter de

estrn^ nenteS hasta la terminacion de los
tud 10s, pero anualmente, a principios y

«>al del Curso, deberán justificar los be-

ció'^r^' P°r mecuo de Ia documenta-

t'
n °ficial correspondiente, qué subsis-
• ?? las condiciones y requisitos
'ST'dos para su primitiva concesión.

le ~fs beneficiarios cesarán en el disfru-
Oe la Beca, en cualquier momento, a

Ed a de la Com'sión provincial de
ucación, cuando no aprueben dentro del

íqj escolar y en los exámenes de junioas las asignaturas que lo integran,
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores, Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

(G.—408)

(G—406) Sección cte Fomento.—Negociado i.9



(°—37-C54)

Madrid,

(tanto por ciento, en letra) sobre
el precio tipo.

Don ....... que vive en , Con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficia! delEstado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia de , para contratar la ena-
jenación, por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, del solar situado en
la calle de Londres, con accesoria a
Francisco Navacerrada y avenida circu-
lar de la Plaza de Toros, habiendo he-
cho el depósito correspondiente, \ acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a tomar
a su cargo la adquisición por el
precio de pesetas, o con el alza del

Anunciado este concurso-subasta, du-
rante el plazo de ocho días, én la forma
que establece el artículo 24 del Regla-
mento de 9 de enero de i953j

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

No se precisa para este concurso-su-
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, la
cual le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

El importe total de este concurso-su-
basta será satisfecho con cargo a la
aportación municipal de 1.699.245,17 pe-
setas al Presupuesto Especial de Urba-
nismo, partidas 29, 30 y 31.

El expediente del concurso-subasta, con
el contenido de los sobres abiertos en
dicho acto, pasará a la Comisión de Fo-
mento, previo informe de los Servicios
Técnicos, a los efectos de su admisión
o eliminación; según determina la base
segunda del artículo 39 del Reglamento
antedicho. Determinados por dicha Co-
misión los concursantes admitidos y los
eliminados, se anunciará dicho resultado
en el Boletín Oficial de la provincia,
con indicación de la fecha de apertura
de los pliegos de «Oferta económica»
correspondiente, a los licitadores no eli-
minados del concurso-subasta, y para
cuyo'acto se entenderán citados los mis-
mos, procediéndose, con idénticas for-
malidades que para la primera apertura
de pliegos, a la adjudicación provisional
a la oferta en mejores condiciones eco-
nómicas para el Ayuntamiento, previa
destrucción de los pliegos de los- licita-
dores que hubiesen sido eliminados, le-
vantándose a continuación la correspon-
diente acta administrativa.

Casa Consistorial, a la apertura de los
pliegos de «Referencias» presentados,
ante el ilustrlsimo señor Teniente de Al-
calde designado, que presidirá el acto
en representación del Presidente de la
Corporación, y el ilustrisimo señor Se-
cretario general, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo.

Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
Pedro de Górgolas.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
al concurso-subasta de obras de cons-
trucción de' 112 viviendas de renta li-
mitada en las calles de Valderribas y

-Abtao, «Oferta económica».
Madrid, 22 de agosto de 1958.—P. A.

del Secretario general, el Oficial May°r >
Pedro de Górgolas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953: .

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de lá mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha enajenación; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar la ena-
jenación del solar propiedad municipal,
situado en la calle de Londres, con ac-
cesoria a Francisco Navacerrada y ave-

> nida circular de la Plaza de Toros.

Municipales

Secretaria general.—Sección dé Fomen-
to.—Negociado do Obras en Edificios

Madrid,

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia de para contratar, me-
diante concurso-subasta, de obras de
construcción de 112 viviendas de renta
limitada en las calles de Valderribas, nú-
mero 37, y Abtao, número 18, habiendo
hecho el depósito correspondiente y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones seña-
ladas al efecto, se compromete a tomar
a su cargo (la obra o el servicio)
por los precios tipos o con la baja del

• (tanto por ciento, en letra) en los
precios tipos.

... de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—37.053)

Terminada el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente
hábil, a las trece horas, y en la Primera

En el sobre conteniendo la oferta eco-
nómica figurará únicamente la proposi-
ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Los pliegos de condiciones facultivas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

En el sobre de referencias se incluirá:
i.° Resguardo de fianza provisional por
la cantidad de 10.863,88 pesetas, expe-
dido por la Depositaría Municipal (o Caja
General de Depósitos), reintegrado con
sellos municipales especiales de subastaSj
a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas. 2° Declaración en que
el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, 'no hallarse comprendido en los ca-
sos de incapacidad o Incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
glamento de Contratación. 3. 0 Escritura
de constitución de la Sociedad y poder
debidamente bastanteado, a cargo de la
misma, por el ilustrísimo señor Secre-
tario general, a cuyo efecto deberán ser
presentados en el Servicio Contencioso
Municipal con uña anticipación mínima
de cuarenta y ocho horas a la entrega
de los pliegos de condiciones. 4. 0 Úl-
timo recibo de la contribución y demás
requisitos especiales que figuren en las
condiciones facultativas o económicas,
así como declaración, en su caso, de que
las remuneraciones mínimas que habrán
de percibir los obreros de cada oficio y
categoría que intervengan por jornada
legal de trabajo y horas extraordinarias,
no serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes, y Carnet de
Empresa con Responsabilidad.

El plazo para la presentación de pío-
posiciones en tute concurso-subasta es el
de veinte días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente, tam-
bién hábil, a aquel en que aparezca in-
serto el anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado». Durante dicho plazo, y ho-
ras de diez de la mañana a una de la
taide, deberán ser presentados, ilebida-
mente cerrados,, los dos pliegos que se-
ñala el articulo 39 del Reglamento . de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría Ge-
neral. El primer pliego se subtitulará
«Referencias», y el segundo, «Oferta
económica».

Plazo de ejecución: Doce meses

Dieciocho me-Duración del contrato
ses.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 30 de julio pasado, acordó
anunciar la celebración de concurso-su-
basta público para contratar las obras
de construcción de 112 viviendas de ren-
ta limitada en las calles de Valderribas,
número 37, y Abtao, número 18, con su-
jeción a las condiciones redactadas al

efecto, y por el presupuesto de contrata
de 8.669.110,85 pesetas.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

\ Madrid, 20 de agosto de 1958. —V. A-
del señor Secretario general, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(A.—11.466)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse reclama-
ciones por quienes crean tener algún de-'
recho exigióle en relación con el con-
trato de obras de pintura y corrección de
filtraciones en la Inspección de Correos
en el Mercado de Pescados, suscrito con
oon Jesús Prieto Carrasco, en virtud de
acuerdo adoptado en

É sesión de 28 de
junio de 1958, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso-subasta para contratar
las obras de construcción de 112 vivien-
das de renta limitada en las calles deValderribas, núm. 37, y Abtao, núm. 18.Los expresados pliegos de condiciones

Terminado el plazo de esta subasta, seprocederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trecehoras, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-sidente de la Corporación, y el ilustrí-simo señor Secretario, o quien legalmente
le sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta. í

Todos cuantos gastos origine la mis-ma serán de cuenta del adjudicatario

El importe total de esta subasta serásatisfecho por el adjudicatario a los fon-dos municipales y en afectivo metálicoen el acto de la firma de la correspon-
diente escritura, o con anterioridad a la
misma, aportando, en este caso, la cartade pago justificativa.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de/ cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones;

Los pliegos de condiciones facultivas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

__
También se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad • e incompatibilidad señalados en
los artículos 4. 0 y 5-° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», y du-
rante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de la tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado de Subastas de Ja Secre-
taría General, reintegrándose al efec-
to la proposición con timbre del Estado
de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, incluyéndose el resguardo que
aoredite haber consignado en la Depo-
sitaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de pese-
tas 56.860,30, .en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

la Plaza de Toros, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo de 2.820.588,54
pesetas.

cisco Navacerrada y avenida circular de

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 27 de junio de 1958, "acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar la enajenación del
solar propiedad municipal, situado en la
calle de Londres, con accesoria a Fran-

MARTES 26 DE AGOSTO

\u25a0 \u25a0• de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—37.055)

Modelo de proposición

(O.—37.056)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Lo que se anuncia al público para suconocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1958.-^

del Secretario general, el Oficial Ma'vor
Pedro de Górgolas. ' *; '

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobrelo siguiente: «Proposición para optar a
la enajenación, por el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, del solar si-
tuado en la calle de Londres, con ac-
cesoria a la calle de Francisco Nava-
cerrada y avenida circular de la Plaza
de Toros».

Modelo de proposición

Madrid, .22 de agosto de 1958.—El Jefe
de la Sección, Francisco Bermúdez-Ca-
ñete.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

de Madrid, ejecutadas por el contratista
don Arturo Forero Pérez, se hace pú-
blico por medip del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

(O.—37.061) Madrid, 23 de agosto de 1958.—P. A.
del Secretario general, el Oficial Mayor,
Pedro de Górgolas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.
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se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y sé tendrán
por desechadas cuantas -en este caso se
presenten.



La fianza provisional, a 8.823 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 8 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de. Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Tajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para este con-
curso.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de abasteci-

miento de agua a Alarilla (Guadala-
jara), excluida la captación y edifi-

cios de la Central Elevadora, ya cons-
truidos.

Pliegos de condiciones y bases de su-
basta, en la Secretaría del Ayuntamiento.

(O.—37.012)(G. O-3.652)

Cadalso de los Vidrios, a 18 de agos-
to de 1958.—El Alcaide (Firmado).

Si alguna resultare desierta, se cele-
brará segunda ehdia 25 de septiembre
próximo, a igual hora y tipo y condicio-
nes que la primera.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados hasta media hora arates
de la subasta.

Aprovechamiento de maderas.—-A las
doce treinta horas, el aprovechamiento
de 190 pinos pinaster agotados de resi-
nación, con 126.675 metros cúbicos de
madera y 45,450 metros cúbicos de le-
ñas, por el tipo de tasación de 100.685
pesetas, a razón de 750 y 125 pesetas me-
tro cúbico, como precios iniciales, y el
de 125.857,25 corno precio índice. Los li-
citadores han de estar provistos de los
certificados profesionales de la clase A,
B o O

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El día 18 de septiembre próximo ten-

drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo la presidincia del señor A)calde, las
subastas de los aprovechamientos que se
han de realizar durante el año forestal
de 1958-59, en el monte Pinar de Con-
cejo, núm. 47, de los Propios de este
Ayuntamiento, con arreglo a los pliegos
de condiciones aprobados.

Aprovechamiento de pastos. —A las
once horas, el aprovechamiento de pas-
tos del monte Pinar de Concejo, núme-
ro 47, para la campaña 1958-59, por el
tipo de tasación de 15.000 pesetas.

Aprovechamiento de piñón.—-A las do-
ce horas, el aprovechamiento de piñón
del monte Pinar de Concejo, núm. 47,
para los años forestales 1958-1959 a
1962-63, por el tipo de subasta de 50.000
pesetas, precio inicial, y como precio ín-
dice, 100.000 pesetas.

Guadarrama, 12 de agosto "de 1958.—El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
Don , de años de edad, de

estado ....... profesión ganadero, vecino
de , enterado de los pliegos de con-
diciones, así como de los demás docu-
mentos obrantes en el expediente, se com-
promete a pagar al Ayuntamiento por el
aprovechamiento de en la finca De-
hesa Soto, año forestal 1958-59, la can-
tidad de pesetas (en letra).

Guadarrama,

Es adjunto resguardo de haber depo-
sitado la cantidad de pesetas como
garantía provisional exigida y también
se acompaña declaración jurada de no
estar afecto de incapacidad.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento durante las
horas de oficina, hasta el día anterior há-
bil a la subasta, a las trece horas._ La garantía que han de prestar los li-
citadores para tomar parte en 'la subas-
ta será del 3 por loo del tipo de licita-
ción y la definitiva será la que resulte
de aplicar el 6 por 100 del remate.

Deberán ser reintegradas das proposi-
ciones con póliza de seis pesetas. De
quedar desierta alguna de las subastas,
se celebrará una segunda a los ocho días
siguientes, en la misma forma y condi-
cíones

bro de Inventarios y Balance del Patri-
monio Municipal y consta de 350 metros
cuadrados. Linda: Norte, camino servi-
dumbre; Sur, Grupo escolar; Este, cer-
cado propiedad de Felipe Vela Gonzá-
lez, y Oeste, el mismo camino servidum-
bre. Y el tipo de tasación es de dieciséis
pesetas por metro cuadrado.

(O.—36.988)

E! Vellón, 4 de agosto de 1958.—El
Alcalde, Francisco García.

Los licitadores acompañarán el res-
guardo de haber depositado el 5 por 100
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no será admitida proposición alguna.

Las plicas para optar a esta subasta
serán ajustadas al modelo publicado en
el pliego de condiciones, que se halla de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y fué publicado en el Boletín
Oficial de la provincia núm.. 167, de 14de julio pasado, presentándose bajo so-
bre cerrado en la Secretaría del Ayunta-
miento, reintegrado con seis pesetas, to-
dos los días hábiles, desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en el
Boletín Oficial, hasta las trece horas
del día anterior a la adjudicación de la
subasta, acompañadas de una declara-
ción jurada de los licitadores en la que
manifiesten no hallarse comprendidos en
ninguno de los casos de los artículos
4. 0 y 5. 0 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

{G. C.-3.642)

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia ten-
drán lugar en este Ayuntamiento, bajo
líV presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, las subastas si-
guientes :

A las once horas, aprovechamiento
apícola en la Dehesa Soto con 50 col-
menas. Tipo de licitación: 500 pesetas.

A Üas once treinta, aprovechamiento de
pastos en lá finca Dehesa Soto, para
1.360 lanares, 137 cabrio, 165 vacuno
y 100 mayores. Tipo de licitación: 55.000
pesetas

Hasta las trece horas del día 8 de
septiembre de 1958 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
oe la Confederación Hidrográfica del
Jajo (Madrid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
302.879,80 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía._ ha fianza provisional, a 7.658 pese-

La subasta se verificará en la citada
">recc,ón General de Obras Hidráulicas
e' día 13 de septiembre de 1958, a las
°nce horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tas en Correos.El proyecto y pliego de condiciones,
*?• como el modelo de proposición y las

para la presentación de
Proposiciones y la celebración de la su-a, estarán de manifiesto, durante elmsrno plazo, en dicha Sección de Obras
i, raulicas (Nuevos Ministerios) y en
"dirección de la Confederación Hidro-
\í êlTaj'° (Madrid).
-laarid, 13 de agosto de 1958.—ElrioTde'sf^- 31

' £• D-'el Jtefe Supe-
ufaer Servicios (Firmado).lü- C.—3.603) (O.-—36.970)

Guadarrama, a
(G. C-3.651)

i de 1958
(O.—37.011)

Declaración de capacidad

El que suscribe, a los efectos del ar-
tículo 30 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953, declara bajo
su responsabilidad que no está afecto de
incapacidad ni incompatibilidad alguna
para optar a la subasta anunciada por
el Ayuntamiento de Guadarrama, sobre
aprovechamiento de en Ja finca De-
hesa Soto.

En expediente que se instruye en este
Jluzgado de primera instancia número
'uno, Decano, por delegación de la <*x-

celentísima Audiencia Territorial de esta
capital, para !a concelación de fianza
que para garantizar el ejercicio, de su
cargo tenía constituida el Procurador don
Horacio Garrastazu Herrero, se anuncia
la cancelación de esa fianza, para que
en término de seis meses, contados des-
de la última inserción de este edicto en
los periódicos oficiales, puedan formular-
se ante este Decanato reclamaciones
contra la mencionada fianza; apercibien-
do a aquel que tenga algún derecho con-
tra la misma que, de no hacer uso de él
dentro del citado plazo, te parará el per-,
juicio a que en derecho hubiera lugar.

Se hace público que la subasta del
aprovechamiento de pastos para ganados
vacunos de estos vecinos, en la Deliesa
Boyal, tendrá lugar a los veinte días si-

SAN SEBASTIAN DE LOS BEYES

Hacienda. —3. Aprobar documento de
pago y gasto, importante 4.268,50 pese-
tas, con cargo al concepto 44.

Fomento. —4. Aprobar documentos de
pago y gastos, importantes 100, 80, 325,
336, 15, 622, 18, 247 y 180 pesetas, con
cargo, respectivamente, a los conceptos
78, 88, 58, 76, 76, 81, 81 y 80.

5. Aprobar cuentas de gastos acorda-
dos, importantes 863,24, 8.199,45, 3.550,
364,50, 300 y 1.899,85 pesetas, con cargo
a los conceptos 88, 88, 88, 88, 88 y 88.

Colmenar de Oreja, 9 de agosto de
1958.—El Secretario, C. Hurtado.

Es copia, para enviar al excelentísimo
señor Gobernador Civil, del extracto
aprobado por la Comisión Permanente en
sesión de hoy, 12 de agosto de 1958 —
El Secretario, O Hurtado.—Visto bue-
no: El Alcalde (Firmado).

(G. C.—3.595)

EL VELLÓN

Por acuerdo de este Ayuntamiento y
en virtud de la autorización que tiene
concedida por la Superioridad, se anun-
cia subasta púWica de una parcela situa-
da en el sitio de la Ontanilla, pertene-

ciente a los Propios de este Ayuntamien-
to, para edificación.

La subasta se celebrará en el Salón
de Actos de este Ayuntamiento al dia si-

guiente hábil de transcurridos también
veinte hábiles de su inserción en el Bo-

letín Oficial de la provincia, a las doce

horas, bajo la presidencia del señor Al-

calde o Concejal en quien delegue, con

asistencia del Secretario de la Corpora-
ción que dará fe del acto.

La parcela objeto de esta subasta es

la comprendida con el núm. 18 del Li-

Gobernación. —-2. Aprobar documentos
de pago y gastos, importantes 337, 50,
505, 98, 400 y 400 pesetas, con cargo,
respectivamente, a los conceptos 71, 71,
89 y 89.

restal de 1958-59, con 1.800 reses lana-res, 10 de cabrío, 100 de vacuno y 10mayor, bajo el tipo de licitación, de vein-tidós mil pesetas (22.000).
La subasta se celebrará a las doce ho-

ras y las proposiciones, con arreglo almodelo adjunto, reintegradas en legal
forma, se presentarán en sobre cerrado,
que llevará escrito lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del apro-
vechamiento de pastos del monte de losPropios de La Cabrera «RobeUano yOtros», para el año forestal de 1958-59»,en la Secretaria municipal, todos los días
hábiles, hasta las veinte horas del día
anterior a la subasta, debiendo acompa-
ñar a las mismas justificante de haber
hecho en Arcas municipales de la Cor-
poración el depósito del 5 por 100 deltipo de tasación.

Si quedara desierta esta subasta, se ce-
lebrará una segunda al siguiente día há-
bil de cumplirse diez días, también há-
biles, de esta primera, bajo las mismas
condiciones establecidas.

La Cabrera, 14 de agosto de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
Don ....... vecino de , enterado

deb anuncio de subasta del aprovecha-
miento de pastos del monte de estos Pro-
pios titulado «Ropellano y Otros», para
su ejecución en el, año forestal de 1958-
59, se compromete a tomar a su cargo
dicho aprovechamiento y ofrece la can-
tidad de pesetas (en letra y cifra),
y se obliga al estricto cumplimiento de
todas y cada una de las condiciones fa-
cultativas y económico-administrativas
que sirven de base para dicha subasta.
Asimismo acompaña justificante de haber
constituido en la Depositaría Municipal
el depósito del 5 por ico del tipo de ta-
sación, necesario para poder licitar.

(Fecha y firma del proponenté.)
(G. O—3.615) (O.-36.983)

CÍOLMENAR DE OREJA
Secretaria

Extracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente en la sesión
ordinaria de 5 de agosto de 1958:
Presidencia. —i. Aprobar documentos

de pago y gastos, importantes 400, 20,
375, 58. 57° y 675 pesetas, con cargo,
respectivamente, a los conceptos,52, 52,
52, 53 y 53-

AYUNTAMIENTOS
LA CABRERA

v«in;P SlP' e,n.te día háWl de cumplirse
cióndV n hábiks, de la publica-
cul h anuncio en el Boletín Ofi-
esta c a Provincia, tendrá lugar en
cia del -Consist°rial, bajo la presiden-
ealment? ni°r Alca.lde ° Concejal que le-

\u25a0» sustltuya, la subasta del

* s t o? p :ento de Past°s del monte de
0¿os B

s roPios titulado «Robellano y
> Para su ejecución en el año fo-
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ANUNCIO

(O.—37-013)

ANUNCIO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO ide 1958
EDICTO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección dé Obras Hidráulicas

CONCURSO de las obras de protección
anticorrosiva de los elementos metáli-
cos de la presa de derivación de los
riegos del Alberche.

guientes al de la inserción del presente
i en el Boletín Oficial de la provincia,

a las trece horas, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, en cuyo acto se procederá a la aper-
tura de pliegos.

El tipo de tasación es de ocho mil pe-
setas y la duración comprende desde pri-
mero-de octubre de 1958 a 31 de marzo
de 1959.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, con arreglo al modelo
corriente, y el expediente está de mani-
fiesto fen la Secretaría de! Ayuntamiento.

De presentarse dos o más proposicio-
nes iguales, más ventajosas que las res-
tantes, se procederá conforme a las re-
glas cuarta y quinta del artículo 34 del

; Reglamento de Contratación, y, para el
caso de no presentarse ningún pliego, se
celebrará segunda subasta, bajo el mis-
mo tipo, local y presidencia, el domingo
siguiente, a igual hora.

(G. C—3.650)

San Sebastián de los Reyes, a 12 de
agosto de 1958.—El Alcalde, Eduardo
San Nicolás Guillen.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (Madrid).

(G. C.^3.613)

Madrid, 9 de agosto de 1958. — El
Director general, P. D., "el Jiefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(O.—36.980)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 13 de septiembre de 1958, a las
once horas.
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El presupuesto de contrata asciende a
441.115,13 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.



(A.—11.469)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, firmado: Ledo. Antonio
Sanz Dranguet.,— El Juez de primera
instancia, firmado: Antonio Peral.

Lo que se hace público por e! pre-
sente, a fin de que puedan presentar su
oposición ante este Juzgado número diez,
sito en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños^ número' uno, cuan-
tos se crean con derecho a ello, compa-
reciendo al efecto en el expediente den-
tro del término de tres meses, contados
desde la última publicación de este edic-
to en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de las provincias de Valladolid y
de Madrid.

civil

Rodríguez Villa, hijo de don Juan Ro-
dríguez Gil y de doña Emilia Villa (Jar-
cia, nacido en Olmedo, provincia de Va-
H'ádolid, en solicitud de que se le auto-
rice para la \inión, en uno solo, de am-
bos alpellidos Rodríguez Villa, para po-
derlo usar, tanto dicho don Andrés como
sus hijos, en todos los actos de su vida

(A.—11.467)

Y para su remisión al Boletín Oficial
de esta provincia, a fin de que sirva de
notificación, y emplazamiento en forma al
demandado don José Luis Conejero Fer-
nández, expido el presente en Madrid, a
veinticuatro de junio de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición, seguidos bajo el número ciento ca-
torce, del corriente año, a instancia del
Procurador don Horacio Garrastazu He-
rrero, en nombre y representación de don
Alejo Couso González, contra don José
Luis Conejero Fernández y otro, sobre
reclamación de cantidad, en cuyos autos
he acordado emplazar a dicho demanda-
do don Jbsé Luis Conejero Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero,
por medio de edicto, uno de los cuales
se fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado y otro se remitirá para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que en el término de
seis días comparezca en la Secretaría de
este Juzgado, sito en calle Amor de Dios,
número uno, piso tercero, para hacerle
entrega de las copias de demanda para
él presentadas, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado en
rebeldía, parándole los demás perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

siete, de los de esta capital

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario del Juzgado número

EDICTO

(A.—11.470)

Lo que se hace público por el pre-
sente, a fin de que puedan presentar su
oposición cuantos se crean con derecho
a ello ante este Juzgado número diez,
sito en el Palacio de los Juzgados, calle
del Genera] Castaños, número uno, den-»
tro del término de tres meses, contados
desdé la publicación de este edicto en
los periódicos oficiales, que lo son el «Bo-
letín Oficial del Estado» y los de las
provincias de Valladolid y Madrid.

Y para» su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, firmado: Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. — El Juez de primera
instancia, firmado: Antonio Peral.

EDICTO

En dicho Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, se si-
gue expediente, instado por don Jesús
Atilano Sánchez Martín, hijo de Jesús
Sánchez Regadera y de Lucía Martín
y Martín, natural de Medina del Cam-
po, provincia de Valladolid, en solicitud
de que se le autorice para adicionar en
primer término o lugar el nombre de/
Heliodoro a los de J|esús Atilano, funda-
do en que desde su infancia' y en Mé-
xico, donde se encuentra actualmente, es
conocido con ese nombre de Heliodoro.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de 13
publicación del anuncio en este perió-

' dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal.^
380 del Código de Justicia Military t>{
del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se pita y emplaza por los Jue-
ces, o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(G. 0-^3.508) (B.—4.056)

Don Ángel García Estremiana, Juez co-

Hago saber: Por el presente edicto, y
en virtud de lo acordado en proveído de
7 de agosto de 1958, en juicio de faltas
número 27, de 1^956, por lesiones sufri-
das en la persona de Eusebia Martínez
Gordo cuando viajaba en el tren núm. 892
desde Madrid a Zaragoza,.y entre las es-
taciones de Jadraque y Maullas, de es-
ta comarca, el día 28 de junio de referi-
do año, y desconociéndose el domicilio de
la referida Eusebia Martínez Gordo, cu-
yo domicilio manifestó ser calle Alberto
Aguilera, . núm. 10, Madrid, citándola
por medio del presente para que en el
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado a fin de ser oída acerca del
hecho de autos y sus circunstancias, ha-
ciéndola a la vez el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109 &
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

marcal de la ciudad de Sigüenza

SIGÜENZA

(G. C.-3.457)

Conforme a lo acordado en el proce-
dimiento de juicio verbal de faltas núme-
ro 17, de 1958, seguido sobre estafa,
contra Jacinta Ruiz Martín, de setenta y
siete años de edad, viuda, hija de Julián
y Agustina, natural de Santander, y ve-
cina que fué de Madrid, cuyo último do-
micilio conocido era calle de los Campos,
número 22 (Tetuán), hoy en ignorado
paradero, por la presente se requiere a
dicha denunciada, a firt de que dentro del
término de diez días comparezca ante es-
te Juzgado comarcal, sito en la avenida
del Generalísimo, núm. 29, con objeto
de ser requerida al pago de las respon-
sabilidades pecuniarias que la resultan en
dicha causa,

(B.-4.025)

COLADO VILLALBA

(G. 0.^3-475)

Por la presente, y en méritos de 10
acordado en providencia dictada por el
¡señor Juez comarcal sustituto en funcio-
nes de esta ciudad y su partido, en el
juicio verbal de faltas que con el núm. 2
del año actual, se sigue en este Juzga-
do por lesiones, se cita a José Benito
Martínez, que tenía anteriormente sus
domicilios en Madrid, Pensión Atienza
sita en la calle de Monte Igueldo, nú-
mero 92, del Puente de Vallecas, y en
la calle de Alonso de Ojeda, núm. 26, de
Cuenca, y que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
el día i.° de septiembre, y hora de las
diez y treinta mirfutos de su mañana,
comparezca con las pruebas de que in-
tente valerse ante el Juzgado comarcal
de esta ciudad, sito en la plaza de la
Cruz Verde, núm. 4, al objeto de concu-
rrir a la celebración del correspondiente
juicio de faltas.

TARANCON

En el juicio de faltas núm. 318, de1958, por lesiones, contra Manuel Cár-denas Arias, el que se encuentra en ig-!
norado paradero, el señor Juez ha dis-
puesto se lé cite por este medio para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 19 de septiembre, vhora de las cinco y media de su tardepara celebrar juicio de faltas, el que de-berá comparecer asistido de todos losmedios de prueba de que intente valerse

(B. —4.019)

Por el presente se cita a María Gar-
cía Serrano, de cincuenta y tres años,
de estado casada, natural de Alborsa
vecina de Madrid, domiciliada en Bra-
vo Murillo, 27 (portería), hija de Juan
y de BeTén, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8 el
día 9 de septiembre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como 'testigo al juicio de faltas núme-
ro 419, de 1958, que se tramita sobre
hurto, haciéndola saber concurra asistida
de los medios de prueba de que intente
valerse.

JUZGADO NUMERO 9

(A.—11.465)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a trece de agosto
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia interino (Firmado).

Que por tratarse de unos derechos
arrcndaticios, el rematante contrae la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo a nego-
cio de la misma clase que el ejercido por
los arrendatarios, y los demás requisitos
expresados en el artículo treinta y dos
de la ley de Arrendamientos Urbanos; y

Que la postura que se ofrezca en la
subasta se notificará al propietario de la
finca, a los fines del artículo treinta y
tres de la citada Ley, con suspensión de
la aprobación del remate, concediéndole
el derecho de tanteo, que podrá utilizar
dentro de los sesenta días, a partir del
siguiente a aquel en que se le haga la
notificación y se le comunique el precio
ofrecido.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente lina can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de treinta mil pesetas, en que han
sido tasados pericialmente dichos dere-
chos de traspaso.

Para que tenga lugar dicha subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el mismo día ocho de septiem-
bre próximo, a las once y media de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Igualmente, y en virtud de lo acor-
dado en la misma providencia, se sacan
a la venta en pública y primera subasta,
y término de ocho días, los derechos de
traspaso del local de negocio dedicado
a la venta de pastelería, sito en la plaza
de Bami, número veintiuno, y que han
sido objeto de tasación por el mismo pe-
rito señor Arranz Aláez.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de veintidós mil cien pesetas, en
que han sido tasados pericialmente di-
chos bienes; y

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado^ sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día ocho de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número bres, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a nombre de don To-
ribio Gutiérrez Gómez, contra don Car-
los Deisenhammer, y su esposa, doña
Telesfora Ortega y Ortega, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública y primera subasta y término
de ocho días, diferentes bienes muebles,;
propios para la fabricación de pastele-
ría, que han sido objeto de tasación por
el perito don <Pablo Arranz Aláez, y se
encuentran depositados en poder del de-
mandado, en su establecimiento de la
plaza de Bami, número veintiuno.

(B.—4.684)

Por el presente se hace saber a María
Luisa Porcel Montijano, de veintitrés
años, soltera, hija de Pedro y de Asun-
ción, natural de Soria, y qué estuvo do-
miciliada en Madrid, calle de Arlaban,
número 7, Hotel Derby, haberse señala-
do el día 23 de septiembre, a las doce
horas, la celebración de la vista de la
apelación que se interpuso por los con-
denados contra la sentencia que se dictó
en el juicio de faltas núm. 81, de 1958,
seguido por faltas de hurto y contra el
orden público, en la que dicha joven es
perjudioada. A la vez, se la cita en for-
ma para que concurra a dicho acto, pre-
viniéndola de que si no lo hiciere será
celebrado el acto sin su asistencia.

JUZGADO NUMERO 10

(A.—u-47 1)

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la-O E. A., nu'

mero 13.561, por 5.600 pesetas, fecha 24
de septiembre de 1957, se anuncia ser3
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre'
senta reclamación en contrario.

Madrid, 23 de septiembre de 1958-
Interventor (Firmado)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 4°

(B.—4.640)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
En el juicio de faltas núm. 510, de

1957, por lesiones, contra María Sán-
chez Sánchez, la que se encuentra en ig-
norado paradero, ha dispuesto se la citepor este medio para que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
19 de septiembre, y hora de las cinco y

media, para celebrar juicio de faltas la

edicto
En dicho Juzgado -de primera instan-

cia número diez, de esta capital, se si-
gue expediente, instado por don Andrés

Por el presente se hace saber a JoséRodríguez Alen, de diec«ocho años, sol-
tero, dependiente, hijo de José y de Do-

MARTES 26 DE AGOSTO

(B-—4.020)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 10

(B.—4,510)

CITACIONES

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 10

que deberá comparecer asistida de to-
dos los medios de prueba de que inten
te valerse.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
julio de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—11.468) ,

lores, natural de Pazo de Berbén (Pon-

tevedra) , que estuvo domiciliado en Conde
de Lemos, núm. 2, que se ha señalado
él día 23 de septiembre venidero,"a las
doce horas, para la celebración, en la
Sala audiencia de este Juzgado (calle del
General Castaños, núm. 1), de ía vista

de la apelación que por Mercedes Gar-
cía Gayol se interguso contra la senten-

cia del Juzgado municipal en juicio de
faltas núm. 376, de 1958, por hurto. Y,
a la vez, se le cita para que dichos día
y hora concurra al acto señalado, aper-
cibido de que de no hacerlo se celebrará
sin su asistencia.

(B.—4.085)
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